
SECCIÓN INFORMATIVA 

Generalidades sobre el Código de la Niñez 

Y la Adolescencia 

SECCIÓN TERCERA DE LA ALIMENTACIÓN 

ARTICULO 73.- Para todos los efectos legales, se 
entiende por alimentos todo lo que es indispensable 
para el sustento, habitación, vestido, asistencia médica, 
recreación, formación integral y educación o instruc-
ción del niño. 
Los alimentos comprenden, además, la obligación de 
proporcionar a la madre los gastos ocasionados por el 
embarazo y el parto. 

ARTICULO 74.- La mujer grávida podrá reclamar 
alimentos al padre del niño que está por nacer. 

ARTICULO 75.- Si después de dos citaciones el obli-
gado a suministrar alimentos no comparece, aún cuan-
do se le haya dado a conocer el contenido de la de-
manda, el juez fijará prudencial y provisionalmente los 
alimentos. 

La resolución recaída tendrá el carácter de título ejecu-
tivo. 

ARTICULO 76- La demanda de alimentos y la con-
testación podrán presentarse verbalmente o por escrito 
ante el Juzgado competente. En el primer caso se le-
vantará acta que firmarán el Secretario del respectivo 
juzgado y el demandante y demandado en su caso. 

Las demandas escritas de alimentos que adolezcan de 
defectos serán corregidas por el Secretario. 

Si el demandante es notoriamente pobre y falta algún 
documento que no esté en posibilidad de presentar con 
la demanda, el Juez, a solicitud de parte o de oficio, y 
previo informe del Secretario, ordenará a la autoridad 
correspondiente que gratuitamente lo expida y lo remi-
ta a su despacho. 

ARTICULO 77.- En el juicio de alimentos a que este 
Código se refiere, no podrán proponerse excepciones 
dilatorias. 

ARTICULO 78.- El Juez podrá, a solicitud de parte o 
de oficio, ordenar que se den alimentos provisionales 
desde la admisión de la demanda si aparece prueba 
siquiera sumaria de la capacidad económica del de-
mandado y de la existencia de la obligación alimenta-
ria. Dará inmediato aviso, además a las autoridades 
migratorias para que el demandado no pueda ausentarse 
del país sin prestar garantía suficiente que respalde el 
cumplimiento de la señalada obligación. 

Los alimentos provisionales se concederán sin perjui-
cio del reembolso de su valor, si el demandado prueba 
que no está obligado a proveerlos. 

ARTICULO 79.- Para los efectos de fijar alimentos 
en el proceso, el juez del Ministerio Público y la pare 
interesada podrán solicitar al respectivo patrono certi-
ficción de los ingresos del demandado. Los dos prime-
ros podrán, asimismo, solicitarle a la Dirección Ejecu-
tiva de Ingesos constancia de la última suma declarada 
en concepto de ingresos por la misma persona. 

Cuando no sea posible acreditar el monto de los ingre-
sos del alimentante, el juez podrá establecerlo tomando 
en cuenta su patrimonio, su posición social, sus cos-
tumbres y, en general, todos los antecedentes y cir-
cunstancias que sirvan para evaluar su capacidad eco-
nómica. En todo caso, se presumirá que devenga al 
menos el salario promedio que paga el correspondiente 
patrono. 
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ARTICULO 80.- Mientras el deudor no cumpla o se 
allane a cumplir la obligación alimentaria que tenga 
respecto de un niño, no será escuchado en la reclama-
ción de su custodia y cuidado personal ni en el ejerci-
cio de otros derechos sobre aquél. 

El juez dispondrá, cuando fuere necesario, la custodia 
y cuidado del niño en cuyo nombre se inició el proce-
so, sin perjuicio de las acciones judiciales pertinentes. 

ARTICULO 81.- Si los bienes o los ingresos de la 
persona obligada a suministrar los alimentos a que este 
Código se refiere se hallaren embargados por virtud de 
una acción anterior fundada en alimentos o se encon-
traren afectos al cumplimiento de una sentencia de 
alimentos, el Juez, de oficio, o a solicitud de parte, al 

tener conocimiento del hecho en un proceso concu-
rrente, asumirá el conocimiento de los distintos proce-
sos para el sólo efecto de señalar la cuantía de las va-
rias pensiones alimenticias, tomando en cuenta las 
condiciones del alimentante y las necesidades de los 
diferentes beneficiarios. 

ARTICULO 82.- Cuando a los padres se imponga la san-
ción de suspensión o pérdida de la patria potestad, no por 
ello cesará la obligación alimentaria. Sin embargo, esta 
obligación termina cuando el niño es adoptado por otra 
persona. 




